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11	 Franqueo concertado

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
le su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
ti no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
:41 los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
gobernador de la provincia, por cuyo cánducto se pasa-
:61n a los editores de los mencionados periódicos,

• 1R. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS 	 DE 	 SUSCR1PCION -- 	 • 	 --- 	 .....—

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Articulo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado. y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en tus pede).
dicos, cuidando de reintegrarse del rernatante 	 si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este

• Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pego a razón de 3 pesetas línea o parle de ella.

EN 	 CORDURA 	 Ptas. FUERA DE CORDURA 	 Ptas.

Trimestre 	 ... 	 56
Seis meses... 	 66
Un año 	 	 120

deVenta 	 número, suelto del
ld. 	 id. 	 id
Id. 	 id. 	 id. de dos

Id. id. de los años anteriores

PAGO ADELANTADO

,

Trimestre..... 	 45
Seis meses... 	 84
Un año 	 	 150

ño corriente 	 	 100 ptas.a' 
año anterior 	 	 2 100 	 »

años anteriores 	 3'00 	
'a los dos últimos 	 4'00 	 »

'

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuetclos de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales 	 Ordenes de18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906,

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS
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i Núm. 1.445

Gobierno de la Nación

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 8 de abril de 1952 por
la que se modifica el régimen pa-

• ra la devolución de envases para
harma, autorizado al Servicio Na-
cional del Trigo por Orden del/
de enero de 1949.-
Excraos. Sres.: Las circunstan-

cias en. que actualmente se desen-
vu !ve el inercado del saquerío,
aconsejan una modificación de la,s
normas establecidas en la Orden
de esta Presidencia del Gobierno
de 11 de enero de 1949 para regular
la devolución de los envases ha-
rineros con el- fin de que (sta al-
cance una mayor efectividad.
En su virtud, esta Presidencia

del Gobierno , a propuesta, de la
Junta Superior de Precios, ha te-
nido a bien disponer:

1. 0 La cantidad a percibir por
el Servicio Nacional del Trigo o los
fabricantes de harinas en concep-
to de deterioro y desgaste normal,
ft que se refiere el articulo tercero
de la Orden de esta Presidencia de
6 de agosto de 1942, se fija en trespesetas por saco.

2.° Los industriales o panaderosabonarán al . Servicio Nacional del
Trigo o a los fabricantes de harinasen concepto de depósito de garan-
tia , la cantidad de 28 pesetas.
por saco en el momento de su re-
cepción, cantidad que será reinte-grada al devolver el saquerío utili-
zado , descontando la percepción
de tres pesetas que fija el punto an-terior. La devolución de dicho de-
Pó s i to se efectuará siempre que
los sacoS devueltos sean de la mis-ma calidad , tamaño y forma queles que les fueron entregados y es-tén en condiciones normales deempleo.

3. ° Los plazos de devolución nor-blal serán los establecidos en la Or-

dende 6 de agosto de 1942. Pasados
dichos plazos se aumentará el
canon establecido en el apartado
primero de esta Orden hasta cinco
pesetas por saco.

4.° Queda en vigor todo lo pre-
ceptuado en la Orden de esta Pre-
sidencia del Gobierno de 6 de a gos-
to de 1952 («Boletín Oficial del Es-
tado» número 220) que no se
oponga a lo establecido en la pre-.
sente.

Dios guarde a VV. EE. muilos
años.

Madrid, 8 de abril de 4952.
CARRERO,

Excmos. Sres. Ministros de Agri-
cultura, Industria y Comercio.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.665
Junta Provincial de Beneficencia

Promovido por esta Corporación
expediente ante el Excelentísimo
señor Ministro de la Gobernación
para clasificar, si procediere, co-
mo de Beneficencia Particular una
Institución constituida por las lá-
minas que a continuación se enu-
meran pertenecientes a Fundacio-
nes extinguidas o inactivas, cuyo
fin fundacional será el sosteni-
miento de un número determina-
do de camas en un Hospital de es-
ta capital, en donde sean atendi-
dos los enfermos naturales de la
localidad a que la lámina perte-
nezca, se advierte a los represen-, I
tantes e interesados en los bene-
ficios de la misma que con arreglo
a lo que preceptúa la regla 4.` deI
artículo 57 de la Instrucción de 14
de marzo de 1899, se encuentra de
manifiesto referido expediente por
término de veinte días en k Secre-
taría administración de esta. Jun-
ta, sita en la calle Alfonso XIII,
númeró 18, (antiguo Gobierno Ci-
vil), para que puedan alegar lo que
a su derecho convenga.

Las láminas a que se refiere el
presente edicto son las siguientes:
Número.—Epígrafe.—Capital.

(DE BENEFICENCIA)

3.160.—Uospita1 de San Lázaro

de Córdoba, agregado al de Agu-
dos, 99.900.

3.164.—Hospital de la Caridad ,i,le
Córdoba, 178.400.

3.173.—La O. P. fundada en Cór-
doba por Gabriel Benavente, 27.300.

3.179.—Hospital de San Andrés
de Córdoba agregado al de Ago--
dos, 3.400.

3.181—Hospital de la Caridad 'de
Córdoba por los bienes vendidos en
la provincia de Sevilla, 1.200.

3A90.—La O. P. de Juan Rodrí-
guez Sillero agregada a la Casa de
Socorro Hospicio de Córdoba, 2.000.

3.191.-1a O. P. fundada en Cór-
doba por Andrés Gutiérrez, 800.

3.194.—La Beneficencia de Fuente
Obejuna (Córdoba), 7.600.

3.196.—La O. P. de Antonio Gu-
tiérrez de Torreblanca agregada al
Hospital de Agudos (Córdoba), 6.400

3.197.—La O. P. de Alonso Mont9-
mayor en Córdoba agregada al Hos-
pital de Agudos 11.800.

3.198.—La O. P. fundada en Cór-
doba por don Francisco Urbano
Leyva (Córdoba), 9.600.

3.199.—Casa de Expósitos de Mon-
tilla (Córdoba), 9.300.

3.201.—La O. P. fundada en Cór-
doba por Gaspar Gensor de Velas-
co (Córdoba), 11.200.

3.202.-La O. P. de Luis Lara en
Córdoba agregada al Hospital de
Agudos, 10.000.

(DE I. PIISLICA)

858.—Patronato de Torreblanca,
en Córdoba, 4.900.

Córdoba, 48 de de abril de 4952.—
El Gobernador Civil Presidente,
José María Revuelta Prieto.

Delegación Provincial de Abastecimientos

y Transportes de Córdoba

Núm. 1.657
Precios bases de las harinas para

el mes de abril
Por la Delegación Nacional del

Servicio del Trigo, han sido apro-
bados los precios bases de las ha-
rinas, al pie de fábrica y sin enva-
se, que a continuación se deta-
llan, a regir en esta provincia du-
rante el actual mes de abril.

De trigo cupo excedente al 73 por
100, 320'27 pesetas quintal mé-
trico.

De trigo cupo abastecimiento al
81 por 100, 502'22 pesetas quintal
métrico.

De trigó cuyo reservas al 75 por
.100, 317'06 pesetas quintal mé-.trico.

De maíz cupo abastecimiento al
60 por 100, 253'50 pesetas quintal
métrico.

De centeno al 70 por 100, 436'6I
pesetas quintal métrico.

De ,escaria cupo abastecimiento
60 por 100 128'16 pesetas quintal
Métrico.

De trigo cupo canje (canon de
molturacitin)i, 24'40 pesetas quin-
tal métrico.

Los precios anteriores son inde-
pendientes de los que correspon-
den a panificación de la población
civil, que fueron publicados ante-
riormente. 	 -

Lo que se publica para geners1
conocimiento y cumplimiento.
• Córdoba, 25 de abril de 1952.—El
Gobernador Civil interino Delega-
do, Aurelio Villalón Coello.—P.
EI Secretario Técnico, José Sanz.

-
•-••-en-•••

Delegacion de Industria
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.511
Autorizando a la Constructora

Nacional de Maquinaria Eléctrica
S. A., la instalación y construcción
de la linea y centro de transforma-
ción de que se cita

Visto el expediente incoado en

esta Delegación de Industria a ins-
tancia de la Constructora Nacional
de Maquinaria Eléctrica. S. A., con
domicilio en Córdoba, en solicitud
de autorización para instalar una
linea eléctrica, trifäsica, a 5.000 V.
de 2 metros de longitud, derivará
de la ya establecida por la misma
Empresa, y un transformador tipo
intemperie de 40 K. V. A. que se
instalará en Baza Carbonera, del
término municipal de Córdoba,
propiedad del peticionario y con
destino a fuerza motriz y alumbra-
do, y cumplidos los trámites regla-
mentarios oi'denados en las dispo-
siciones vigentes

Esta Delegación de Industria, ha
resuelto:

Autorizar a la Constructora Na-

Ministerio de Cultura 2024
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cional de Maquinaria Eléctrica,
S. • A., de Córdoba, la instalación
de una línea eléctrica, trifásica,
5.000 V. de 2 metros de longitud,
derivara de ya establecida por la
misma Empresa, y un transforma-
dor tipo intemperie de 40 K. V. A.
que se instalará en Raza,. Carbone-
ra, del término municipal de Cór-
doba, propiedad .del peticionario y
con destina a fuerza matriz y alum-
brado.

Esta autorización se otorga de
acuerdo con la Ley de veints y
cuatro de noviembre de mil nie

vecientos treinta y-nueve, con las
Condiciones Generales fijadas en
la norma once de la Orden Mi-
nisterial de doce de septiembre del
mismo año, y a Xs especiales si-
guientes:

Primera. El plazo de puesta en
marcha sera de TRES MESES con-
tados a partir de la fecha de no-
tificación al interesado.

Segunda. Lla instalación de la
línea y centro de transformación
se ejecutará de acuerdo con las
características generales consig-
nadas en el proyecto que ha servi-
do de. base a la tramitación del ex-
pediente, debiendo en sus detalles
constructivos adaptarse a las ins-
trucciones de caracter general y
Reglamentos aprobados por Orden
Ministerial de veintitrés de febrero
de mil novecientos cuarenta y
nueve.

Tercera. Esta Delegación de In-
dustria, efectuará durante las
obras do instalación y una vez
terminadas éstas, las comprobacio-
nes necesarias por lo que afecta al
cumplimiento de las condiciones
reglamentarias de los 'servicios de
electricidad y asimismo el de las
condiciones especiales de esta re-
solución y en relación con la
seguridad pública, en la forma es-
pecificada en las disposicianes vi-
gentes.

Cuarta. El peticionario dará
cuenta a esta Delegación de la ter-
minación de la,s obras para su re-
conocimiento definitivo y levan-
tamiento por parte de aquél de las
condiciones especiales y derats
disposidiones legales, quedando
,con posterioridad obligado a soli-
citar de la Delegación Técnica de
Restricciones de la Zona, la pres-
tación del servicio acompañando a
la solicitud una copia del acta
mencionada. La autorización del
suministro se concederá a no de
acuerdo con las disponibilidades de
enegía del momento.

Quinta. Los elementas de la
instalación proyectada serán de
procendencia nacional.

Sexta. La administración deja-
rá sin efecto la presente autoriza-
ción en cualquier momento que
se compruebe el incumplimiento
de las condiciones impuestas, o
por inexactas declaraciones en los
datos que deben figurar en .los do-
cumentos a que se refieren las
normas segunda y quinta de la
Orden Ministerial de doce de sep-
tiembre de mil novecientos treinta
y nueve y preceptos establecidos
en la del veinte y tres de febrero
de mil novecientos cuarenta y
nueve.

Dios guarde a Vd. muchos años.
!Córdoba, nueve de abril de mil

novecientos cincuenta y dos.,---E1
Ingeniera Jefe, Rafael Eraso.

Sr. Director de la Conatructorn Na-

cional de Maquinaria Eléctrica,
S. A.---4CORDOBA.

YEGUADA MILITAR
DE CORDOBA

Núm. 1.671
A N' UNCIO

EI día veinte y seis de mayo pró-
xinna, a /ea diez horas en los terre-
dos de la Facultad de Veterinaria
en esta * plaza de Córdoba (entrada.
frente al Cuartel de la Guardia Ci-
vil), tendrá lugar la venta en pú-
blica subasta del ganado caballar
y asnal, que a continuación se ex-
presa; según propuesta aprobada
por el Excelentísimo señor General
Jefe de los Servicios de Cría Ca-
ballar y 'Remonta del Ministerio
del Ejército.

.GANADO QUE SE CITA..

Dos yeguas de raza árabe,
Cuatro yeguas de raza española.
1 na. yegua de raza hispano árabe.
Una yegua de raza árabe-anglo.
-tina potra de raza árabe. 	 -
Dos potras de raza española.
Dos potras de raza anglo-árabe.
Dos potras de raza arabe-anglO.
Una potra de Taza árabe-his-

pano.
Una potra de raza indefinida.
Un potro de raza árabe.
Dos ruchas,'
Los gastos • de anuncio serán sl-

tisfeehos a prorrateo en el acto de

In _subasta por los señores adjudi-
catarios.

'Córdoba, veinte y seis de abril de
mil -novecientos cincuenta y dos.-

El Capitán Depositario, Martín Vi-
cente García. -4Visto bueno: El Te-
niente 'Coronel Primer Jefe, J. Ma -
rín.

Agencia Eiecutiva de Contribuciones del

Estado de la Zona de Rute

Núm. 1.582
Anuncio para la subasta de bienes inmuebles
Don Juan Vicente Rodríguez Ari-

za, Recaudador Auxiliar de Con-
tribuciones en Impuestos del Es-

tado en la- Zona de Rute.
Hago saber: Que en el expe-

diente de apremlo que instruyo
por débitos a la Hacienda públien,
se ha dictado con fecha de hoy
providencia acordando la venta en
pública subasta, ajustada a las
prescripciones del articulo 105 del
Estatuto de Recaudación vigente,
de los bienes que a continuación
se describen; cuyo acto presidido
por el señor Juez Comarcal, se ce-
lebrará el día 5 de junio del co-
rriente año, en el Juzgado de Iz-
nájar, a las once horas.

Nomtbre del deudor: Don
nio Matraz Castillo.

-Pueblo eh que radica la finca:
Iznájar.

Su situación y cabida: Tierra. de
olivar en. el paraje Montenegro,
con 32 áreas y 71 centiáreas, igual
a 6 celemines y 145 metros cua-
drados; linda a Norte, con el cami-
no de Ruta a Iznájar; Este, con
tierra de Manuel López Serrano;
Sur, con la de José Quintana Mu-
ñoz y Poniente, con otra de Juan
Ortiz Sillero.

'Capitalizada en 2.452'80 pesetas.
-Cargas que la gravan, ningunas.
--Valor para la subasta, 2.452'80
pesetas.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1. •a Los títulos de Propiedad de
los bienes (o la certificación su-
pletaria en otro_ caso), estarán de
manifiesto en esta Oficina de Re-

caudación, hasta el día mismo de
la subasta', debiendo- conformarse
con ellos los licitadores, sin dere-
cho a -exigir ningunos otros.

2 •a Para tornar parte en la 'su-
basta, será requisito indispensable
depositar previamente en la Mesa
de la- Presidencia el 5 por.100 del
tipo-base de enajenación de los
bienes sobre los que se desee lici-
tar.

3. a . El rematante vendrá obliga-
do a entregar al Recaudador, en el
acto o dentro de los tres días .9 -
guientes, el precio de adjudicación
deducido él importe del depósito
constituido"

4.a •Si hecha la adjudicación no
pudiera ultimarse la venta, Por ne-
garse el adjudicatario a la entrega
del precio de su remate, se decre-
tará La pérdida del depósito, el cual
será: ingresado en el Tesoro públi-
Co en aplicación a recursos even-
tuales.

ADVERTENCIA.-LOS deudores o SUS

causahabientes y los acreedores
hipotecarios en sus defecto, podrán
liberar la finca, en uso del dere-
cho que le concede el artículo 128
del mencionado Estatuto, antes de
que llegue a consumarse la adju-
dicación, pagando el débito prin-
cipal, recargos de apremio y cos-
tas del procedimiento.

Y para. publicación .en el BOT.F.-
TIN OFICIAL de-la provincia y fi-
jación al mismo tiempo en el ta-
blón de anuncios de este Ayunta-
miento, a tenor de lo que dispone
el. artículo 104, párrafo 2.° y ar-
tículo 127 del precitado texto legal,
expido el presente en Iznájar, a- 12
de abril de 1952.--El Recaudador
Auxiliar, Juan V. Rodríguez.

Jefatura de Minas
Npfl
MINAS 	 Núm. exp. 10.687

Núm. 1.487
Don Antonio Ortiz Molina, Ingeniero

Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por don José

Galán Sánchez, vecino Pefiarroya-
Pueblonuevo, se ha presentado en
esta Jefatura de Minas, instancia fe-
cha 3 de noviembre de 1951, solici-
tando el permiso de investigación pa-
ra la mira denominada «La Petamo-
se«, de mineral de wolfram, sita en
el término de Montoro, paraje deno-
minado «Cerro Petamoso « , con una
extensión superficial de 112pertenen-
cias, y que habiendo cumplimentado
lo dispuesto en los apartados 1.° 2.°
y 3. 0 del artículo 10 de la Ley de Mi-
nas de 19 de julio de 1944 se admite
dicha solicitud, bajo la siguiente de-
signación:

Se tendrá por punto de partida, un
mojón de mamposteria de un metro
y medio de altura y 040 metros de
Jade, situado en lo más alto del «Ce-
rro Petamoso • y a unos 150 metros
hacia el Sur de un gran crestón de
plum as.

Desde dicho punto de partida y en
dirección 0. 10° N. se medirán 500
metros, colocándose la primera es-
taca.

De 12' a 2." estaca, dirección N.
10° E. 500 metros.

De 2. a a 3.° estaca, dirección 0,

10° N. 600 metros.
De 3.° a 4•a estaca, dirección S.

10° 0. 900 metroe.

$
5.

De 4a 	 5.' estaca, dirección

10° 	

E,
.1a a 61.800 metros.tae etrsos .

De 	 estaca, 	 N,
10° E 900 metros.

De 6.' a 7.' estaca, dirección O,
100 N. 200 metros.

De 7.' a 8.° estaca, d irección 3,
10° 0. 500 metros.

De 8. a p. partida dirección 0
100 N. 500 metros; quedando así ce.
rrado el perímetro de las 112 perle.
nencias solicitadas.

Lo que se publica en este Perió-
dico Oficial, de acuerdo con lo or-
denado en el artículo 12 de la citada
Ley para que en el término de 30
días puedan producir sus reclama.
clones los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba, 14 de abril de 1952.-Ei
Ingeniero Jefe, Antonio Ortiz.

MINAS 	 Núm. exp. 10.689

Núm. 1.488
Don Antonio Ortiz Molina, Ingenien

Jefe del Distrito Minero de Cór
doba.
Hago saber: Que por don Ni

mundo J. Palacios y don José Ma
nuel Espeso, vecinos de Linares y
Jaén respectivamente, se han pre
sentado en esta Jefatura de Mine,
instancia fecha 12 de noviembre de
1951, solicitando el permiso de ir,-
vestigación para la mina denominada
«Pepita . , de mineral de wolfram, co-
bre y plomo, sita en el término de
Montoro, paraje denominado *La
Chaparrera•, con una extensión su-
perficial de ciento noventa y cinco
pertenencias, y que habiendo cum-
plimentado lo dispuesto en los apar-
tados 1. 0 2.° y 3.° del artículo 10 de
la Ley de Minas de 19 de julio de
1944 se admite dicha solicitud, bajo
la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida, un
mojón situado en la escombrera de
un trabajo antiguo hecho en trinche-
ra, el cual tiene envoquillados dos
socavones hacia el O., ya unos diez
metros al S. 0. de la entrada de otro
socavón antiguo que tiene unos 15
metros de galeria hacia el O. cavo-
guillado junto al regajo del Chorcha l
en la umbría del desmontado de Me-
tina, olivar de don Antonio Gómez
Muñoz.

Desde dicho punto de partida re
medirán 1.000 metros al Este, y
colocará la primera estaca.

De 1.° a 2. a estaca, 1.200
al Norte.

Dee2s .te.a a 3.° estaca,1.500 metrosal o 

11)2 3.8 a 4.° estaca, 1.500 metros

al Sur.
De 4.' a 5.' estaca, 500 metros

al Este.
De 5. 8 a p. partida 300 metros

Norte; quedando así cerrado el perl*

tmadetarso. de las 195 pertenencias solici-

Lo que se publica en este_Periódl•

co Oficial, de acuerdo con lo orde-
nado en el artículo 12 de la citada

Ley para que en el término de ZO

Ingeniero

día% puedan próducir sus reclama-

clones los que se crean con derec

para ello. 	

ho

Córdoba, 14 de abril de 1952.-

Jefe, Antonio Ortiz. 
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Ayuntamientos
CARDEÑA

Núm. 1.589

Njo'n 
Miguel Redondo Vélez, Alcal-

de 'Presidente del Ayuntamiento
de esta villa de Cardeña (Cór-
doba).
llago saber: Que terminado par

la Junta Especial Repartidora de
los arbitrios de bebidas y carnes y
derechos sobre reconocimiento sa-
nitario de alimentas en la zona li-
he del extrarradio, el reparto de
biotas de las cantidades que
jes han sido fijadas a cada
ato de las habitantes que po-
'gen fincas rústicas en este tér-
mino municipal, con casa abierta,
pm, el concepto. de expresados ar-
lotos en el año actual, queda ex-
puesto al público dialo. docum:ento

en esta Secretaría por término de
ocho (lías hábiles, a contar desde
d siguiente al en que aparezca es-
te edicto inserto en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, a fin de
que pueda ser examinado por
(llantos lo deseen y producir ante
este Ayuntamiento pleno las recia-
'unciones que estimen eonvenien-
(es a su derecho.

Lo que se hace público para Co-
nocimiento general de aquellos
contribuyentes a quienes pueda.
interesar._

Cerdeña, 18 de abril de 1952.—E1
tIcalde, Miguel Redondo.

Ntúne. 1.590
Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de . esta, villa de Carderia
,t:Órdoba), hace saber:
Que presentadas las cuentas de
sie Municipio correspondientes

al año de 1951, quedan expuestas
al público en la Secretaría .muni-
cipal per término de 15 días, lo
cual anuncia a los efectos del ar-
tículo ' 773 de la Ley de Régimen
Local de 16 . de diciembre de 1950,
v a fin de que durante dichd pla-
zo y 8 días más, los habitantes de
este término puedan formular re-
paros y observaciones contra los

Cerdeña, a 12 de abril de 1952.- -
I Alcalde, Migüel Redondo.

ESPEJO

Núm. 1.591
I Alcalde de Espejo, hace saber:
Que aprobada por el Ayuntamien-

to en su sesión del día 16 de los
corrientes, una propuesta de Su-
plementos de Créditos con cargo
al ' superavit de . 'último ejercicio
liquidado, queda. de manifieste al
público en la, Secretaría de 'este
Ayuntamiento, por espacio de 15
-das hábiles, a. contar desde el si-
iliente al de la publicación de

'este edicto en el BOLETIN OFICIAL
.(k le provincia, el oportuno expe-
diente al objeto de que dura,nte
bali tado plazo puedan formularse

ciama.ciories .contra el mismo!
para ante el Ayuntamiento, el que

•en su día las admitirá o desechará,
seOu juzgue conveniente, con
arreglo a lo dispuesto en el artícu;
10 12 del vigente Reglamento de
Baeienda. municipal.

Espejo, a 18 de abril de '1952.--
Ei Alcalde , A. Lucena.

FERNAN-Nureuz
Núm. 1.593

on Fernando Miranda 'Cuesta, Alcalde - Presidente del Ayuntarnien-
lo de esta villa.

saber: Que confeccionadohŒ sido el Apéndice de Altas

y Bajas y Resúrn'enes numericos
de La Rectificación del Padrón de
Habitantes de este término muni-
cipal, con relación al 31 de diciem-
bre de 1951, quedan expuestos al
público los mencionados docu-
mentos por término de 15 clitt há-
biles en la Secretaría de este . Ayun-
tamiento, durante cuyo plazo se
oiran reclamacione ,s, desestiman-
dose las que se presenten fuera del
mismo, por extemporáneas.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Fernán-Núñez, .18 de abril de
1952.—Fernando Miranda.

SUJALANCE
Núm. 1.599

El Alcalde Presidente del Ilustre
Ayuntamiento de esta ciudad,
hace saber:
Que aprobado. por el Pleno de

este Ayuntan-denlo, en sesión cele-
brada .el día 2 de los corrientes, un
suplemento- de crédito por medio
de transferencia, dentro del Pre-
supuesto extraordinario que en su
día fué aprobado, para la cons-
trucción de Teatro, Mercado y
otros edificios municipales, se ex-

. pone al público dicho acuerdo y el
expediente que lo motiva, per el
plazo de quince días hábiles, para
que puedan 'ser examinados por
quienes lo desee y formular contra
los mismos las reclamaciones a
que hubiere lugar.

Todo ello en cumplimiento del
párrafo 2.° del artículo 675 y su
concordante 664, de la, vigente Ley
de 'Régimen Local.

Bujialenbe, 14 de abril de 1952.
—Firma ilegible.

PEDRO ABAD
•Núm. 1.601

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Pedro
Abad, hacä saber:
Que formuladas y rendidas las

cuentas rnimicipales por la Deposi-
taría Municipal, correspondientes
al primer trimestre del presente
ejercicio de .1952, con los docu-
mentos que la justifican, se hace
público que las mismas se halla-
rán de manifiesto en la Secretaría
.de este Ayuntamiento, por espacio
de quince días, al objeto de que
cualquier habitante del término,
pueda examinarlas y formular por
escrito los reparos y observaciones
que estimen pertinentes durante
dicho plazo de exposición y otro de
los ocho días siguientes, de con-
formidad con lo dispuesto en el
párrafo 2.° del artículo 773 de la
Ley de Régimen-Local de 16 de di-
ciembre de 1950, en la inteligen-
cia de que transcurrido que sea
dicho plazo, no se admitirá re-
elainación alguna.

Pedro Abad, 21 de abril de 1952.
—Rafael Muñoz.

VILLANUEVA DE CORDOBA
Núm. 1.594

Don Antonio Fernández Gómez
Alcalde-Presidente 'del Ayunta-
miento de Villanueva de Cór-
doba, hace saber:
'Que terminada la rectificacin

anual deI Padrón de Habitantes de
esta villa. y sn término municipal,
referida el 31 ,de diciembre de
1951, queda expuesta al público
en la Secretaría de este Ayunta-
Miento por espacio dé 15 días há-
biles, para que los interesados pue-
dan examinarla y presentar contra
la misma, las reclamaciones que es-
timen pertinentes a su derecho.

;Villanueva e Córdoba, 9 abril
de 1952.—Antonio Fernández.

'JUZGADOS
CORDOBA
Núm. 1.680

Cédula' de citación
En los autos que' en. "este Juiga,

do se siguen a instancia de don
Manuel Ortega .Mengual, contra la
herencia yacente de don Francisco
Hidalgo Luque, Se ha dictado la.
siguiente:
•Providencia-Juez señor de Cas-

tro.--:Córdoba dieciocho de abril.
de Mil novecientos cincuenta y dos
Por presentado el anterior escrito
unáse a los autos de juicio ejecu-
tivo a instancia de clon Miguel Or-
tega Mengual, contra la herencia
yacente de don Francisco Hidalgo
Luque.

De conformidad con lo in.teresa-
do y dispuesto en el párrafo se-
gundo-del artículo mil cuatrocien-
tos cincuenta y cuatro de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, se tiene
per :designado por el' actor y bajo
su responsabilidad, depositario de
los bienes embargados a don Ma-
nuel Roses Seco, a quien se le hará
saber para su aceptación y jura-
mento, dándole posesión del cargo
en forma legal. Para que d:ichti
señor depositario pueda hacerse
cargo del mobiliario embargado,
que se halla según se manifiesta
en dicho escrito .en el domicilio
que el difunto don Francisco Hi-
dalgo tenía en la casa enúmero
quince de la Avenida del Obispo
Pérez Muñoz, se autoriza a la . Ce-
miSión del Juzgado para proce-
der a la apertura de la casa cues-
tionada, para cuyo acto se señala
el día SEIS PE :MAYO PRO2,ÇIMO
Y HORA DE LAS CINCO DE LA
TARDE, previa citación del a,ctilai
propietaria don Quiterio. Rodríguez
Pérez, así corno de la viuda, del
señor Hidalgo, doña Carmen Pala-
cios García, y dado el . ignorado
paradero de esta, se verificará la
citación por medio de cédulas que
se insertará en el tablón de anun-
cios de este Juzgado y publicarán
en el BOLETIN OFICIAL de eSta
provincia. Lo . acordó y firma SS.
doy fe.—Castro.----Ante
dad Castel o.—Rubriead as,.

Y para que sirva de citación' a
doña María del Carmen Palacios
García, expido la presente en Cór-
doba . a dieciocho de abril de mil
novecientos Cincuenta y dos.—Et
Secretario, Trinidad Castelo.

11••••••n••••n••••

»rol. 1.394
.Consuelo Ramírez Serrano, de

30 años, soltera, natural de Baena,
vecina de La Carlota., cuyo actual
paradero se ignora, procesada en
este Juzade en causa número 50
de 1952, por hurto, comparecerá:
dentro del término de diez días,
ante el Juzgado de Instrucción del
distrito número uno de Córdoba;
con el apercibimiento de que sino
lo verifica; será, declarada reblde.

'Córdebe, 4 de abril de 1952.-e-
El Juez de Instrucción número
uno, José María Francés,

FUENTE OBEJUNA
N'ello. 1.395

Francisco Davila Tejada, de 35
arios de edad, hijo de Ventura y
Paula, natural y veeino, de Pueblo-
nuevo, calle Pelayo, 23 o 15, em-
pleado, con instrucción, hoy en ig-
norado paradero, procesado • en su-
maria del Juzgado de Instrucción
de Fuente Obejuna, número 262 de
1946 por robo, comparecerá ante él

ralS1110 o la Audiencia Provincial
de Córdoba, para constituirse eh
prisión decretada por dicha supe-
rioridad por auto de. 10 de julio
último, apercibido de ...gue sino lo:
verifica :en plazo de diez días ser«
declarado rebelde.

Al propio tiempo, intereso de te-
clas las autoridades procedan a la
busca y captura del mismo ingre-
sándolo en prisión caso de ser ha-
bido y participándolo seguidamente
que tenga efecto a este Juzgado.

Dado en Fuente Obej una, a 4 de
abril de 1952.—El Juez de Instruc-
ción, José María Luque Cuenda.—
El Secretario, Licenciado, Manuel
Domínguez Moreno.

POSADAS
Núm. 1.397

Don José Manuel Vázquez Sanz,
Juez de Instrucción de esta vi-
lla de Posadas y su Partido.
Por virtud de la presente requi-

sitoria se cita por término de diez
días, ante este Juzgado a los pro-
cesados, Francisco Móreno García,
Hipólito " Porras Montoya, Julián
Moreno Salguero, de 53, 52 y 20.
años de edad, solteros, gitanos,
naturales de Córdoba., los dos pri-
meros y de Cabra el último, veci-
nos de Sevilla, Rute, y Sevilla, res-
pectivamente, con objeto de cons-
tituirse en prisión, apercibiéndoles
que . si no lo verifican les parará' el
perjuicio .a que haya lugar y se-
rán declarados rebeldes, al propio
tiem,pO se interesa de toda clase de
atUtoiridades, tanto ., civiles como
militares y demás individuos de la
Policía judicial, procedan a la
busca y captura de los mismos,
poniéndoles en prisión a disposi-
ción de este Juzgado. Así lo tengo
acordado en el sumario 20-1952.

Dado en. Posa.daS, a 2 de abril
de 1952.—gose Manuel Vázquez..- -
El Secretario P. H. Firme ilegible.

Núm. 1.371
Don 'José Manuel Vázquez Sanz,

Juez de Instrucción de esta villa.
de Posadas y su partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria, se interesa de toda _clase de
autoridades tanto civiles como mi-
litares procedan a la busca y cap-
tura del procesado Antonio Acosta.
Moro (a) . El Corruco, de unos 24
arios 'de edad, amancebado • con
Isabel Romero Sederio, natural y
vecino de Fuente Palmera, ponién-
dolo caso de ser habido, a dispo-
sición de este Juzgado en Prisión.
Así lo tengo acordado en el sunia-
rio 24 de 1952, -sobre robo.

Dado en Posadas, a 2 de abril 'de.
1952.—José Manuel Vázquez.—El
Secretario P. H., Firma ilegible_

PRIEGO DE CORDOBA
Núm. 1.399

• Por . 1a presente, requiero, ruego
y encargo a todas las autoridades
y agentes de la Policía judicial,
procedan a la busca y detención
de la penada Domitila Delgado
Arrebola, de 17 años de edad, de
estado soltera, vecina que fué de
esta, riatural de Priego, cuyo ac-
tual paradero se ignora, para que
cumpla tres días de arresto que le
resultan impuestos en juicio de
faltas número 414 de 1950, por hur-
to; poniéndola, caso de,. ser _habi-
da, a disposición' de este Júzgado.

Y ,pare. que se inserte en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia,
se pone el presente en . Prego.
Córdoba, a 4 de abril de 1952.—El
Juez municipal, Antonio Zurita.—
El Secretario, Antonio- Rrrmirez

Salceda.
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Solplin OflI tipl tildo
correspondiente al día 6 de noviembre de 1951

AÑO XVI 	 NUM. 	 0

	I Núm. 4.8'53 	

Gobierno de la Nación

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 19 de octubre de
1951 por el que se aprueban los
Aranceles Judiciales.

;( Continuación)]

, CAPITULO , II
Procedimiento de apremio

Art. 85. En la ejecución de una
sentencia o resolución judicial fir-
me por la vía de apremio, deven-
gará el Procurador el 50 por 100
de las honorarios fijados en el ar-
tículo 1 •0, aplicados a la suma re-
clamada, concedida o liquidada,
según los cases, exceptuándose las
incidencias y piezas de administra-
ción.

En el caso de que en ejecución
de una misma sentencia o resolu-
ción judicial se tramiasen dos o
más vías de apremio, los honora-
rios correspondientes a la segun-
da o a cada una de las posteriores,
'serán el 25 por 1.00 de los fijados
en el artículo primera.

En el procedimiento de cuente
jurada, provisión de fondos y para
hacer efectivas nrulta ,s administra-
tivase e gubernativas y judiciales,
sin perjuicio de lo establecido en
el párrafo primero de'este artícu-
lo, que‘será, el aplicable, /los míni-
mos de percepción en todo caso
serán de 25 pesetas, cuando no ex-
ceda lo reclamado de 500 y de 50
pesetas en los demeise que se de-
vengarán desde que se inicie el
expediente.

•Los devengos que se produzcan
en concepto de salida no podrán
exceder en estos procedimientos
de los honorarios que scorrespon-
dan al Procurador según la escala

:anterior.
Art. 86. La percepción de hono-

rarios de toda vía de apremio se
acoplará a los períodos siguientes:

1.0 El 50 por 100 desde que *se
inicie la vía de apremio o el expe-
diente hasta el avalúo de bienes,
inclusive.

2.° Otro 30 por 100 desde que se
solicite la ;subasta hasta que que-
den rematados loso bienes, ya sea
en le primera., segunda o tercera
subasta.

3•0 El 20 por 100 restante hasta
la terminación.

En el caso de solicitarse y acor-
darse la misma subasta en toda).
clase de procedimientos, por ha-
berse suspendido la anterior a ins-.
tiricia de cualquiera de las partes
o haya, necesidad de anunciarse de
nuevo en quiebra, se percibirá el
50 por 100 más de los honorarios
que correspondan al segundo pe-
ríodo.

Si los bienes embargados fueren
sueldos, pensiones, metálico, va-
lores cotizables o no en Bolsa. el
Procurador devengarã tan- sólo sal-
vo incidencias, por la vtee de apre-
mio, los honorarios asignados o
que corre,sponda.n al primero y ter-
!~ período.

CAPITULO III
Fianzas judiciales

Art. 87. En los casos en que la

Ley exija le constitución de fian-
za devengará el Procurador que in-
tervenga en la misma los honora-
rios siguientes:

1.° Hasta 5.000 pesetas, importe
de la cantidad que se asegura, 50.

2.° De 5.000 a. 10.000 .pesetas, 75.
3.° De 10.000 a 50.000 pesetas,

el 2 por 1.000, más de lo que ex-
ceda de 10.000.

4.° ',De 50.000 a 150.000 pese-
tas, el 1 por 1.000. más de lo que
exceda de 50.000..

5.° De 150.000, pesetas en ade-
lante; el 0'50 por 1.000, sin que
pueda exceder lo que perciba de
500 pesetas.

Estos derechos los percibirá' el
Procurador cuando Se constituya'
Ia (lanza.

TITULO Y,
'Jurisdicción voluntaria

CAPITULO PRIMERO
En negocios civiles

Art. 88. En los expedientes en
que sea necesaria o se solicite la
intervención judicial sin haber con-
tienda y no tenga la Ley procedi-
miento determinado, devengará el
Procurador 1.50 pesetas.

Art. 89. En los que ten gan por
objeto la expedición de certifica.
ciones para ingreso en la Guardia
Civil, Guardas Jurados o clialquier
otro de naturaleza análoga, 20 pe.
setas. Por las diligencias para la
inscripción de tutela, y aprobación
de cuentas devengará el Procurador
25 y 50 pesetas, respectivamente.

Art. 90. En los de prórroga de
albaceazgo o su renuncia o de
simple repudiación de herencia,
aprobación de reconocimiento de
hijo natural o nombramiento de
defensor para todas los casos, 80
pesetas.

Art. 91. En los de información
para perpetua memoria, de con-
signación en pago con arreglo al
Código civil o gubernativo, los in-
coados por la negativa de los Re-
gistradores de la Propiedad a ins-
cribir documentos y los de subas-
tas voluntarias, 100 pesetas.

Art 92. En los expedientes de
adopción, apertura de testamentos
cerrados, elevación a escritura pú-
blica del testamento hecho de. pa-
labra, protocolización de testamen-
to ológrafo o de cualquier otro
testamento «privilegiado o habilita-
ción para comparecer en juicio u
obtener licencia marital u otra se-
mejante, cuando se tramite sin
aposición, 1.50 pesetas.

Si en este último expediente
hubiere oposición, los honorarios
se regularán por lo establecido pa-
ra los incidentes.

Art .93. En los de informacVei
para dispensa de Ley, depósito de
personas y nombramiento de de-
fensor en casa de ausencia. 200
-pesetas.

Ar.t 94. En los que tengan per
objeto la declaración de incapaci-
dad mental por trámite sumarísi-
mo, para la tutela de los locos y
sordomudos, en los expedientes de
declaración de ausencia o falleci-
miento, modificación de apellides,
medidas precautorias del 'número
5 del artículo 68 del Código civil
y en- los de aceptación y repudia-
ciiön de herencia con formación
de inventario, 250 pesetas.

En estos dos últimos, si la cuan-
tía fuere conocidal se percibirán
los honorarios con arreglo a la es-
bala del artículo 98, siendo en to-
do caso el mínimo de percepción
250 pesetas.

Art. 95. En los expedientes so-
bre deslinde y amojonamiento se
devengará:

!Cuando el valor del inmue-
ble o la parte del que sea objeto
del deslinde no exceda de 50.000
pesetas, el 2 por 100, sin que el
devengo pueda ser nunca inferior
a 50 pesetas.

2.° De 50.000 pesetas a 500.000,
el 1 por 1.000 más sobre lo que
exceda de 50.000.

3.° De 500.000 pesetas en ade-
lante, el 0'50 por 1.000.

El Procurador que compareciere
al sólo efecto de pedir papa su
parte el sobreseimiento del expe-
diente, devengará los honorarios
eorrespondientes a un incidente del
grupo segundo del artículo 62 de
este Arancel.

Art. 96. En los expedientes so-
bre aceptación de herencia por
acreedores se devengará:

1.° El 5 por 100 del valor de los
créditos que hayan de cubrirse se-
gún el articulo 1.001 del Código
Civil o el de los bienes que se rea-
licen o entreguen para el pago, si
el valor no excede de 10.000 pese-
tas.

2.° De 10.000 a 50.000: pesetas,
el 1 por 100 sobre lo que exceda
de 10.00.0.

3.0 De 50.000 a 500.000 pesetas,
el 0'25 por 1.000 sobre lo que ex-
ceda de 50.000.

4.0 De 500.00 0. pesetas ere ade-
lante, el 0'10 por 1.000.

Art. 97. En los expedientes so-
bre posesión judicial:

1. 0 Cuando el valor de los bie-
nes o "de la parte de los bienes ob-
jeto de lo posesión no exceda de
1.000 pesetas, 60.

2.° De 1.000 a 500.000 pesetas,
el 2'50 por 1.000 mas sobre la que
exceda de 1.000:

3.° De 500.000 pesetas en ade-
lante, el 0'75 por 1.000.

Art. 98. Por la constitución de
fianza inventario de bienes y la
entrega al administrador en los ex-
pedientes de declaración de ausen-
cia o de fallecimiento se deven-
gará:

1.0 Cuando el valor de los bie-
nes no exceda de 10.000 pesetas,
el 2 por 100.

2.° De 10.000 a 25.000 pesetas,
el 0'50 por 100 sobre lo que ex-
ceda de 10.000.

3.° De 25.000 a 100.000 pesetas,
el 0'25 por 100 sobre lo que exce-
ceda de 25.000.
4.° De 100.000 a 500.000 pese-

tas, el 0'10 por 100 sobre lo- que
excede de 100.000.

5.° De 500.000 pesetas en ade-
lante, el 0'20 por 1.000.

La oposición a que se refiere el
artículo 2.046 de la Ley de Enjui-
ciamiento civil se regulará por 1.,
establecido para las incideeneias
comprendidas en el grupo prin111.o
del artículo 62.

Art. 99. Än los expedientes re-
gulados por los artículos 201 y 203
de la Ley Hipotecaria y Pe 1 3 de su
Reglamento, devengará el Pro-
curador:

1.° Si los inmuebles o derechos
reales objeto de la información o
doble inmatriculaciön no excedan
de 2.500 pesetas, el 6 por 100.

2." Cuando excedan de 2.500
pesetas, el 1'50 por 100 más sobre
la diferencia hasta 25.000.

3.° De 25.000 a 100.000 pesetas.
el 0'50 por 100 sobre lo que ex-
ceda de 25.000.
4.° De 100.000 pesetas en ade-

lan 1 e, el 0'40 por 100.
ei se formulare oposición se es-

tará a lo dispuesto en el grr
segundo del número pritnere
artículoA rt.i0 60.2 .

En los expedientes?'
bre anotación de l egados e di'
chos hereditarios, deterioro de
cas y disminución de valor,
l'as de constitución ( 0. erePi
de toda hipoteca legal v co
ción de dote, el Procurador dnelik
gará:

4. 0 El 4 por 100 del valor de
bienes si éste no excediera

“;120.°"DePe-s1e0t.a000 a 50.000 pese !
el 0.'75 por 100 Más sobre e

ce!3s.o° dele selas501.000000. 0a. 250.000
i

)
las, el 0'50 por 100 más sobrrt.
que exceda de 50.000.

4 •9 De 250.000 a 500.0_00 pes .
tas, el .0'20. por 100 más sobree

hipotecas legales y otros gravee.
nes a que se refiere el articuloe

lante; el 0.'05 por 100.

qu5e.. eezDcee d5a00d .e00205.0.100es0e. tas en cias:,

de la, Ley Hipotecaria, en el

expedientes s'obre libetación
'Rbgirá esta misia escala en le

de que no se formule oposición:
pero si ésta se formulare, se elan
a lo establecido en el segundo pi.
trircaluo del número,. primero del eio e. .

Art. 101. En las cancelacioam
de inscripciones hipotecarias agua
hace ,referencia el artículo 1. 56dt
la Ley Hipotecaria devengará d
Procurador:

1.°E1 1'25 por 100 del valor dele
hipotecas hasta 250.000 pesetas

2.° De 250.000 pesetas en ade

lente, el 0'25 por 100.
Art. 102. En los expedientes pi•

ra gravar a enajenar bienes de ee
nores, ampliación y cancelación
de gravámenes de los mismos
transacción de sus derechos, e
aplicará la. escala del articulo II
de. este Arancel, sirviendo de Me
para regular los honorarios el lile
a que se haga la venta el imPoei
der gravamen que se constitue
amplíe o cancele., o el valor del .de-
recho objeto de la transaccióio E0
el caso de que este derecho rió Ce:.
valuable se aplicará la escali
rrespondiente a pesetas 80.000.

En los casos en que con ariTapegl.
al Código civil la mujer casae
da autorización para enajenar 

los

;

bienes dotales y parafernall.10$
de la •sociedad conyugal enajeoz
permutar o hipotecar los bienioe:

mpropios del 	 a 	
o

marido ausente $0
mismos de la scieda,d conyuvOi
aplicará la misma escala e
percepción.

Toros
Art. 103. En los expedient(;!uossisenose.•

bre apeas y prorrateos
devengarán los derechos si2
tes:

1.° Hasta 125 pesetas del capi
de la pensión foral, 90 pesetas

2.° De 125 a: 250 pesetas, 125.
3.° De 250 a 500 pesetas, 250ie
4.° De 500 a 1.000 pesetas.
5.° De 1.000 a 2.500 peset aS d

5 6p.or D10e02.m50a0s pseosberteaseaendiafedreeianalae.,

el 1 por 100 más sobre lo que ex.
ceda de 2.500.
eiEuindoesstoloss hroenfeorreanritoess aqlnaedieillieci:

ción de la resolución recaída.ar.ä)

PROVINCIAL.--0(ConOt:11-°Bg

ae.
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